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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

SALUD

4555-09. SE ORDENA A LA CCSS CREAR CENTRO PSIQUIATRICO PARA PRIVADOS DE LIBERTAD.  Indica la recurrente que su hijo estuvo internado en el Hospital Psiquiátrico  y durante su permanencia el amparado sufrió abusos deshonestos  e incluso fue violado por otro paciente. Añade que en sus visitas pudo observar como la población referida amedrenta, maltrata, roba y manipula a los enfermos mentales y la policía encargada de los pacientes delictivos no cumple con su deber.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la CCSS: a) Que en el plazo improrrogable de un año se planifique y programe la creación, construcción y puesta en funcionamiento de un centro de tratamiento psiquiátrico especializado y de rehabilitación para  las personas inimputables o con imputabilidad disminuida a las que se les impone una medida cautelar o de seguridad por el sistema penal; b)  En tanto no sea creado y puesto en funcionamiento el centro psiquiátrico especializado, debe proceder, en un plazo razonable, a separar a los enfermos mentales que no se encuentran sometidos a medida preventiva o de seguridad alguna, respecto de los que sí lo están; c) Coordinar con el Ministerio de Seguridad Pública la custodia de los enfermos mentales inimputables o con imputabilidad disminuida a quienes se les haya impuesto una medida cautelar o de seguridad.   Se ordena a la Ministra de Justicia lo siguiente: a) Crear en el plazo de un año un cuerpo de policía penitenciaria especial que se encargue de la custodia y contención de los enfermos mentales con medidas cautelares o de seguridad impuestas por el sistema penal; b) Coordinar acciones con la CCSS para que cuando se construya y entre en funcionamiento el centro psiquiátrico especializado, el cuerpo de policía penitenciaria referido entre en funcionamiento. Asimismo, se les ordena al Presidente Ejecutivo de la CCSS y a la Ministra de Justicia que informen, periódicamente, a este Tribunal Constitucional sobre las medidas adoptadas para dar cumplimiento a lo resuelto en esta sentencia. Con lugar Parcial. 

AMBIENTE 

4776-09  EROSIÓN FLUVIAL GENERADA POR EL RIÓ DE AGUA CALIENTE AFECTA AL COLEGIO DANIEL ODUBER QUIRÓS. Indica la recurrente que el Colegio Daniel Oduber Quirós ubicado en el Distrito Quinto de San Francisco de Cartago, sufre erosión fluvial generada por el Río Agua Caliente, que colinda con esa institución. Explica que la Geóloga de la Comisión Nacional de Emergencias, dictaminó que el Colegio se ubica en un área de riesgo inminente ante los procesos de erosión fluvial que tienen la capacidad de ocasionar pérdidas humanas y económicas en la estructura educativa. Reclama la recurrente que a pesar de haberse llegado a esa conclusión, ninguna autoridad se ha hecho presente para solucionar el problema. Señala la recurrente que expuso el problema en la Municipalidad de Cartago y el Alcalde le manifestó que la emergencia debe atenderla el Ministerio de Educación y no la Municipalidad.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo dispuesto en el Considerando IV. SL

4829-09 REUBICACIÓN DE PARADAS TERMINALES AFECTA A PERSONA DE LA TERCER EDAD.  Alega el recurrente que el Consejo de Transporte Público,  por recomendación de la Comisión de Transito de ese Consejo, acordó la reubicación de paradas terminales de autobuses que se encontraban en el sector norte de la ciudad de Heredia al sector sur, de su comunidad Barrio el Carmen, conocido  como Barrio Chino, donde tiene su lugar de residencia.  Que entre todas las paradas terminales de autobús, se ubicó frente a su casa de habitación, la ruta 435 Heredia-San Rafael y ramales. Alega que es una persona de la tercera edad que sufre de una serie de enfermedades y debe  soportar contaminación sónica, contaminación ambiental y vibratoria, ruido constante etc.   Se le ha cercenado, su derecho de libertad personal, poder ingresar o salir de su vivienda, porque la entrada esta obstruida, por la gran cantidad de usuarios que se aglomeran en el espacio reducido de la acera.  Asimismo la vibración que produce el peso de los autobuses en movimiento, afecta la construcción de su vivienda; la cual es antigua y humilde. Afirma que la situación descrita se produce todos los días de la semana de las cuatro y treinta de la mañana hasta las veintitrés horas.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4778-09  FALTA DE DIVULGACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA SOBRE  EL PROYECTO RELLENO SANITARIO PARQUE DE TECNOLOGÍA AMBIENTAL GALAGARZA. Indica el recurrente que una empresa privada presentó ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental un Formulario de Evaluación Ambiental Inicial D1 para el proyecto denominado "Relleno Sanitario Parque de Tecnología Ambiental Galagarza", localizado en Miramar de Puntarenas.  Dicho relleno pretende tratar la basura de los cantones de Miramar y Puntarenas, entre otro y su área de influencia directa incide en este último cantón como en el de Miramar.  Que para la audiencia señalada en el Liceo de Miramar, la empresa desarrolladora solamente tomó medidas para movilizar a la gente que habita en los caseríos y pueblos del cantón de Miramar y no la del cantón de Puntarenas.  Alega que no se le dio la divulgación adecuada a la audiencia, de la cual se enteró con dos días de anticipación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PENAL

4760-09 POSICION DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE COMISO DE VEHICULOS EN PROCESOS DE FLAGRANCIA. APLICACIÓN DE MEDIDAS ALTERNAS. Indica el recurrente que su representado es investigado por la Fiscalía de Flagrancias por la supuesta comisión de un delito de conducción temeraria.  Que se realizó la audiencia preliminar ante el Juzgado Penal de Flagrancias  y la Defensa Pública aprovechó para ofrecer la aplicación de una Suspensión del Proceso a Prueba. Que al dársele audiencia al Ministerio,  adujo que no la podía aceptar por cuanto "por directrices jerárquicas" uno de los requisitos indispensables para aplicar alguna solución alterna en casos como el de marras, es que el imputado consintiese expresamente desde ese momento, el comiso del vehículo de su propiedad. Que ante la actitud de la Fiscalía no se logró acceder a ninguna medida alterna y el expediente fue elevado a juicio. Estima que la posición del Ministerio Público sobre el  comiso de vehículos en procesos como el que motiva este amparo, se transgrede el principio constitucional del debido proceso, específicamente en lo que respecta al principio de legalidad, al derecho de defensa y al principio de inocencia. Que si bien es cierto los imputados no tienen un derecho constitucional para acceder a la suspensión del proceso a prueba, sí tienen derecho a que se respete el debido proceso, aunado a ello si se propone un plan reparador, debe analizarse objetivamente por la Fiscalía y no desecharse prima fascie. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Vargas y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL
EDUCACION

4767-09. PREPARACION DE MAESTROS PARA DAR CLASES A NIÑOS CON ADECUACIÓN CURRICULAR  SIGNIFICATIVA.  Indica que se le comunicó -de forma verbal- que para el curso lectivo del 2009, tendrá a su cargo una niña con adecuación curricular significativa; aduce que no está conforme con dicha disposición, dado que no cuenta con ninguna especialidad para instruir a la menor, la cual necesita atención de manera individualizada, programaciones y pruebas especialmente diseñadas para ella. Por lo expuesto, solicita se anule la citada disposición, dado que no cuenta con los atestados necesarios para enseñar a niños con adecuación curricular significativa.  Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la recurrente de lo indicado en el VII considerando de esta sentencia en cuanto a la atención que debe brindar a la menor con adecuación curricular significativa. SL

4908-09. MEP DEBE ESTABLECER PROCEDIMIENTO PARA AUTENTICAR CERTIFICADOS DE ESTUDIOS DE EDUCACION ESPECIAL.  Señala el recurrente que obtuvo el título de Conclusión de Estudios IV Ciclo de Educación Especial - Etapa Vocacional en el Colegio Manuel Benavides Rodríguez-. Manifiesta que al solicitar en el Hospital de Heredia una oportunidad para participar en el cargo de asistente de Enfermería, le informaron que dicho título debía ser refrendado por el Ministerio de Educación. Por ello, el dieciséis de febrero del dos mil nueve, se presentó ante la Oficina de Control de Calidad del Ministerio de Educación Pública a fin de que procedieran a refrendarlo; no obstante, el Jefe de dicha dependencia le informó que no "autenticaban" esos títulos, y agregó que él era "el mero mero de la oficina y por supuesto del MEP y que no había nada que hacer al respecto", violentando con tal actuación sus derechos fundamentales. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena al DIRECTOR DE LA  DIRECCION DE GESTION Y EVALUACION DE CALIDAD DEL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, o quien es su lugar ocupe su cargo: a) Informe al recurrente todos y cada uno de los procedimientos que debe realizar para obtener la autenticación que necesita. b) Instaure un procedimiento en su oficina, para que a las personas con discapacidad, se les entregue información completa y veraz del trámite que deben realizar para las autenticaciones de certificados de aprovechamiento de estudiantes del Ciclo Diversificado de la Educación Especial y a estudiantes con adecuación curricular significativa en las especialidades de la Educación Técnica Profesional y Tecnologías de los colegios académicos, a fin de evitar que se repitan hechos como el presente. CL
INFORMACION

4866-09. SE ORDENA AL COLEGIO DE MICROBIÓLOGOS Y QUÍMICOS ENTREGAR ACTAS DE SESIONES. Indica el recurrente que solicitó ante la Comisión de Evaluación Curricular del Colegio de Microbiólogos y Químicos Clínicos, las actas de las sesiones de dicho Órgano con la finalidad de obtener una fotocopia de las mismas.   Que se le comunicó que no podía tener acceso a dicha documentación,  toda vez que la información que allí se consignaba es de carácter particular y  únicamente se le puede suministrar a los involucrados directos.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Coordinador de la Comisión de Evaluación Curricular del Colegio de Microbiólogos y Químicos Clínicos de Costa Rica, proporcionarle, inmediatamente, al recurrente, la información requerida, a excepción de aquellos datos de carácter confidencial o sensible conforme lo expuesto en esta sentencia, cuyo costo debe ser asumido por el propio interesado. CL

4888-09. INA NIEGA INFORMACION SOBRE TRASLADO DE PLAZAS. Indica el recurrente que en su condición de Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Instituto Nacional de Aprendizaje, solicitó ante la autoridad recurrida fotocopia de los documentos presentados en la Oficina Descentralizada del Servicio Civil, relativa al traslado de plazas de servicios especiales de carácter administrativo del Régimen del Servicio Civil y les ha sido negada, aduciendo que se está resguardando del derecho fundamental de protección de los datos personales de los funcionarios y funcionarias de esa institución, que constan en el Segundo Informe de Asignación de Plazas del Régimen de Servicios Especiales, Régimen de Cargos fijos. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena  al Gerente General del INA, girar las órdenes necesarias para que, de inmediato, se proporcione al recurrente, a su costa, la información de interés público que requirió el veintidós de enero de dos mil nueve, exceptuando los datos personales de los funcionarios de ese instituto. CL
SERVICIOS PUBLICOS

4896-09. DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN ESCAZÚ. Indica el recurrente que pese a que desde mayo de 2008 recibe el servicio de agua por parte de la Institución recurrida, desde ese momento todos los días de la semana no recibe el líquido vital la mayor parte del día, por lo que se ve obligado a preparar los alimentos sin agua, bañarse con baldes o incluso ir a trabajar sin bañarse.  Acusa que presentó  la queja a la Contraloría de Servicios, sin resultado positivo alguno. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Agencia Cantonal de Escazú del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte de manera inmediata las medidas que sean indispensables para que con la mayor celeridad posible se realicen en el sector donde habita el recurrente,  las obras necesarias a fin de que pueda seguir recibiendo el servicio de agua potable en condiciones de eficiencia, continuidad y regularidad. CL
4902-09. FALTA DE AGUA POTBLE EN LA CAÑUELA DE NARANJO. Alega el recurrente que la entidad recurrida ha tomado una serie de medidas tendentes a restringirles a los amparados el servicio de agua potable, por cuanto el servicio se suspende de forma antojadiza, obligando a sus representados a acarrear el agua en baldes, o en el peor de los casos,  obtener el agua de un riachuelo cercano en donde se descargan  residuos de otras viviendas y granjas avícolas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Gerente General del Instituto de Desarrollo Agrario y al  Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  que dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, ejecuten de manera coordinada, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia,  las acciones que sean necesarias y las obras requeridas para dotar a las familias que residen en el Asentamiento La Cañuela de Naranjo del servicio de agua potable, en los términos y condiciones técnicas que indiquen los estudios respectivos. CL

TRABAJO

4909-09. INTERINO POR INTERINO EN EL MEP. Alega el recurrente que desde el 25 de junio de 2008 asumió interinamente el puesto de Director del Colegio Técnico Profesional de Puntarenas y que de manera intempestiva y sin fundamento se le revocó dicho nombramiento interino y se nombró, también de manera interina, a otra persona, que no tiene experiencia y tiene un grado académico inferior al suyo. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que ordenó el cese del nombramiento del recurrente. CL
4809-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SE IMPIDE PRESENCIA DE LOS DENUNCIADOS  MIENTRAS OTROS DENUNCIADOS  RINDEN SU DECLARACIÓN. Alega el recurrente que la Junta Directiva del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, conformó un Tribunal de Honor, como Órgano del Procedimiento Administrativo Disciplinario a fin de procesar a los amparados y determinar su presunta responsabilidad en el desarrollo habitacional Las Vegas, en Buenos Aires de  Pérez Zeledón.   Manifiesta que al encontrarse todos los involucrados apersonados, el Tribunal les indicó que: "no se iba a permitir la presencia de los denunciados, mientras los otros denunciados rendían su declaración," lo anterior en razón de que la misma quedaba grabada y se evitaría así que se "sacara" ventaja de la declaración que cada persona iba realizando, igualmente que "así operaba en materia penal y que el espacio de la Sala no permitía tener a  todos en un mismo recinto." Alega que dichos actos fueron desproporcionados, irrespetuosos e ignorantes de los derechos de defensa que se le garantiza al imputado, por lo que procedió en ese momento a interponer los recursos de revocatoria con apelación, pero los mismos fueron rechazados en el acto. Agrega que fueron trasladados a una sala más amplia pero no se permitió la permanencia de los denunciados mientras cada uno iba rindiendo la declaración. Manifiesta que hasta el momento no se ha resuelto los recursos presentados contra el traslado de cargos, incidentes de nulidad del proceso ya que el Tribunal indicó durante la audiencia que no eran de su competencia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
4840-09 DENEGATORIA DEL PAGO DE INCENTIVOS MÉDICOS A PSICÓLOGOS Y OTROS PROFESIONALES DEL PODER JUDICIAL. Indican los recurrentes que son profesionales en Psicología y laboran para el Poder Judicial como Peritos en Psicología. Ambos tienen una Maestría en Psicología Clínica que se encuentra debidamente inscrita en el Colegio Profesional.  Que el Poder Judicial les ha negado la posibilidad del pago de incentivos médicos dispuesto en la Ley No. 6836. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4849-09  VIOLACIÓN A LA INDEPENDENCIA DEL JUEZ Y A LOS DERECHOS DE DEFENSA E INTIMIDAD EN INVETIGACION REALIZADA POR EL TRIBUNAL DE INSPECCION JUDICIAL. Alega el recurrente que la Secretaría de la Inspección Judicial, Área de Investigación, recibió una queja anónima en la cual se denuncia sus actuaciones como juez. En consecuencia, se realizó una actividad de vigilancia, a raíz de la cual se le comunicó un traslado de cargos en que se le atribuye la inobservancia del horario de trabajo. Explica que fue objeto de investigación durante una semana en la cual se desarrolló una desproporcional vigilancia sobre su persona, lesionando sus derechos fundamentales a la intimidad, con ingerencia en su vida privada, su intimidad, su dignidad y su núcleo familiar. Fue seguido, continuamente fotografiado y vigilado incluso durante su hora de almuerzo, estima que esta intromisión no autorizada lesiona su derecho al pudor, considera que seguirlo durante el período de almuerzo implicó un ejercicio abusivo e ilegítimo de la facultad de vigilancia conferida a la Inspección Judicial.  Considera esto lesivo a su dignidad el que describieran incluso el tipo de ropa que vestía. Estima que fue objeto de persecución y una vigilancia humillante, que hirió su integridad moral, su honra y su autoestima. Se declara con lugar el recurso por  violación al principio de la independencia del juez y a los derechos de defensa y a la intimidad. En consecuencia se anulan las resoluciones de las 8:55 horas del 6 de enero y de las 9:10 horas del 8 de enero, ambas del 2009 del Tribunal de la Inspección Judicial. Se ordena a la Inspectora General Judicial, realizar las gestiones necesarias para que, sin más trámite, se archive el expediente disciplinario del recurrente.  El Magistrado Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL

4868-09. NO SE PAGAN PRESTACIONES POR FALTA DE PRESUPUESTO EN CONSEJO DE TRANSPORTE PUBLICO. Alega el recurrente que labora  desde marzo de dos mil ocho en el Consejo de Transporte Público y se le ceso de sus funciones en forma unilateral con responsabilidad patronal.  Indica que pese a haber transcurrido más de cuatro meses desde que fue cesada, a la fecha de interposición del presente recurso no ha recibido pago alguno por dicho cese. Alega que al consultar a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, le indican que no tienen presupuesto y que tienen que hacer una modificación presupuestaria. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo a.i. del Consejo de Transporte Público, proceder, inmediatamente, al pago de las prestaciones legales de la acaparada, si otra causa ajena a la examinada en el sub- lite no lo impide. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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